
Síntesis de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ Country/Region: URUGUAY/CSC - Southern Cone 

▪ TC Name: Supporting the achievement of Uruguay's first 
SSLB SPTs by meeting the goals of the first 
NDC and strengthening the country's green 
finance landscape 

▪ TC Number: UR-T1290 

▪ Team Leader/Members: BRUSA, FEDERICO (CSD/CCS) Team 
Leader; GOMEZ, JUAN CARLOS (CSD/CCS); 
CHAPUIS, EMILIE (VPC/FMP); MILICICH 
NIETO-POLO, ALLIZON PATRICIA 
(VPC/FMP); BACHINO, FEDERICO 
(CSC/CUR); D'ANGELO, CAROLINA 
(CSC/CUR); CELESTE MARZO, CRISTINA 
(LEG/SGO) 

▪ Taxonomy: Client Support 

▪ Number and name of operation 
supported by the TC: 

N/A 

▪ Date of TC Abstract: 25 Jan 2023 

▪ Beneficiary: República del Uruguay 

▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ IDB funding requested: US$400,000.00 

▪ Local counterpart funding: US$0.00 

▪ Disbursement period: 24 months 

▪ Types of consultants: Individuals; Firms 

▪ Prepared by Unit: CSD/CCS - Climate Change 

▪ UDR: CSC/CUR - Country Office Uruguay 

▪ TC included in Country Strategy: 
▪ TC included in CPD: 

No 
No 

▪ Alignment to the Update to the 
Institutional Strategy 2020-2023: 

Social inclusion and equality; Institutional 
capacity and rule of law; Environmental 
sustainability; Gender equality 

II. Objetivo and Justificación 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) consiste en apoyar al país en 
cumplimiento de los Sustainability Performance Targets (SPTs) del primer bono 
soberano de tipo Sustainability Linked Bond (SLB) del mundo que incorpora un 
mecanismo de reducción de la tasa de interés contra cumplimiento de las metas. 
Dichas metas son las metas de la primera Contribución Determinada a nivel 
Nacional (CDN) del país. Para alcanzar dicho objetivo, la CT identificará: 
(i) acciones críticas en sectores prioritarios; (ii) vacíos de información 
pertinentes; y (iii) intervenciones posibles que permitirán el cumplimiento de las 
metas de mitigación y protección de la naturaleza de la primera CDN del país al 
2025. De modo complementario, se fortalecerán las capacidades de 
transparencia del país, con el objetivo de monetizarlas e incrementar el acceso 
a instrumentos de deuda verde al mismo tiempo que se establecerá un dialogo 
con los actores pertinentes. Finalmente se establecerá un dialogo con el sector 
privado a través del Banco Central de Uruguay (BCU) para buscar fortalecer el 
apoyo de los actores del sector privado en el cumplimiento de las metas 
climáticas y ambientales del país. 
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2.2 Se fortalecerán las capacidades de transparencia del país, con el objetivo de 
monetizarlas e incrementar el acceso a instrumentos de deuda verde al mismo 
tiempo que se establecerá un dialogo con los actores pertinentes. Finalmente 
se establecerá un dialogo con el sector privado a través del Banco Central de 
Uruguay (BCU) para buscar fortalecer el apoyo de los actores del sector privado 
en el cumplimiento de las metas climáticas y ambientales del país. 
En octubre de 2022, Uruguay se transformó en el primer país del mundo en 
diseñar un bono condicionado a indicadores climáticos y ambientales. Dicho tipo 
de bono incluye un mecanismo de reducción de la tasa de interés contra el 
cumplimiento de metas climáticas (step-down) así como un mecanismo de 
incremento si no se cumplen las metas (step-up). La decisión de avanzar con 
este mecanismo A partir de un apoyo del BID al Ministerio de Economía y 
Finanzas del Uruguay (MEF) se tomó la decisión de emitir dicho producto de 
deuda, con el objetivo de posicionar la política climática y ambiental del país en 
el centro de la política de gestión de deuda. De este modo, la contribución 
determinada a nivel nacional (CDN) del país se transforma en un instrumento 
de responsabilidad fiduciaria, en línea con las recomendaciones de Cárdenas, 
Brusa, y Bonilla (2021) que busca priorizar la inversión pública y alinearla con el 
cumplimiento de las metas de las CDNs de los países. 

III. Descripción de Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Medidas en Sectores Estratégicos. Estudios para identificar 
actividades y medidas que ofrecen el mejor costo/beneficio en términos de 
mitigación de gases a efecto invernadero en el corto plazo. 

3.2 Componente 2. Medidas con foco en transición justa. Políticas que generen 
incentivos y compensaciones a sectores vulnerables de la sociedad para 
acelerar la electrificación del consumo para reducir emisiones y empleos 
vinculados a la protección de la naturaleza y a las oportunidades de crecimiento 
económico  

3.3 Componente 3. Apoyo al Banco Central de Uruguay. Apoyo a la articulación 
de diálogos entre MEF, BCU, y actores pertinentes del sector privado en 
sectores críticos al cumplimiento de las metas de la CDN (electromovilidad o el 
reemplazo de hornos, otros electrodomésticos y sistemas de calefacción en 
hogares de modo a sustituir el gas por energía renovable). 

3.4 Componente 4. Fortalecimiento de los MRV climático y ambiental. Mejorar 
la transparencia ciudadana y el acceso a la información a través del 
fortalecimiento del sistema MRV de mitigación de Uruguay así como con el 
desarrollo de una propuesta de sistema MRV para dimensionar los hitos de 
política y las medidas de biodiversidad del país 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente Fondos IDB Total 

Medidas en Sectores Estratégicos 150,000 150,000 

Medidas con foco en transición justa 75,000 75,000 

Apoyo al Banco Central de Uruguay 75,000 75,000 

Fortalecimiento de los MRV climático y ambiental 100,000 100,000 

Total 400,000 400,000 
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del Ministerio de Economía y Finanzas y de acuerdo con los 
Procedimientos para Procesar Operaciones de Cooperación Técnica y Asuntos 
Relacionados (OP-6194), el Banco actuará como agencia ejecutora de esta CT 
a través del Especialista Sectorial de Cambio Climático (CSD/CCS) basado en 
la oficina de Uruguay. 

5.2 El jefe de equipo supervisará esta operación con apoyo y recursos de la oficina 
país de Uruguay (CSC/CUR). CSD/CCS cuenta con amplia experiencia en los 
temas abordados por esta CT. Dados el alcance de las actividades específicas, 
como la naturaleza de esta CT de apoyo al cliente, CSC/CUR actuará como 
unidad con responsabilidad para la ejecución y desembolsos de esta CT, en 
coordinación con CSD/CCS. 

VI. Riesgos del Proyecto 

6.1 El principal riesgo asociado a este proyecto se vincula a la obtención de los 
perfiles de consultores adecuados para la ejecución de las distintas consultorías 
en el tiempo establecido. En este sentido resulta clave que en los diferentes 
llamados a consultores individuales surjan postulantes con las características y 
la disponibilidad requeridas. A estos efectos, se dará amplia difusión a las 
convocatorias.  
El segundo riesgo principal consiste en evitar apoyar esfuerzos redundantes, 
como puede ser la repetición de esfuerzos llevados a cabo por otro(s) 
ministerio(s). Para eso, se coordinará desde el BID y desde la DINACC con los 
actores principales del SNRCC, incluyendo MEF, OPP, MGAP, y MIEM. 
El tercer riesgo material de esta CT consiste en la generación de reacciones 
adversas por parte de la sociedad civil e intereses económicos y sociales, 
debido a una falta de comunicación y una no incorporación de medidas de 
transición justa en los estudios propuestos. Este riesgo se mitigará con el 
componente dos de la CT. Respecto a las firmas consultoras, se identifica el 
riesgo que, el alcance de las distintas actividades no se defina de manera 
adecuada y por ende la calidad de los entregables no cumpla con las 
expectativas de la contraparte. En el primer caso se mitigará con una etapa de 
definición profunda del alcance en conjunto con la contraparte. En el segundo, 
la estrategia de mitigación prevista consistirá en la inclusión de la condición de 
participación en el equipo de consultores de un experto con probada trayectoria 
y experiencia internacional en la elaboración de productos similares. 
Considerando las secuelas del COVID-19 y el riesgo no mitigado de eventuales 
futuras olas de contagio, se resalta el potencial riesgo derivado de incertidumbre 
en cuanto al proceso de formulación de política pública y las consecuencias que 
estos riesgos pueden conllevar en cuanto a plazos más largos a los esperados 
para la verificación y revisión de los productos necesarios. Este riesgo se mitiga 
en parte por la buena gestión que Uruguay ha efectuado de la pandemia, y en 
parte por una estructura de ejecución de la CT desde el BID. 

VII. Clasificación Ambiental y Social 

7.1 La clasificación ambiental y social para esta operación no se ha definido aún.  


